
  

Cunranda, a 18 de Marro 2020 
Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA. PESADA CONDOR SAN *FRANSINTERCONDORSAN"S A. 

  

De más consideraciones: 
ln ma conce de Comisario dela COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONDOR ÑAN "TRANSINTERCONDORSAN" S.A. y de conformidad. 1 ls resoluciones de la Superintendencia de Compañias someto » cmocimiento y consideración de los señores sccionistxs ii informe anal corespondione al ejercicio económico 2019, que. onsrete en os siglentes términos 

L- He evitado el Estado de Situación financiera. El Estedo de Resaltado Intgzal El lujo de Efectivo. El Estado de Cambios en el Patrimonio de loy Accionistas Note a Estudos Financieros on. sus anexos de diciembre del 2019. verificando que existe conformidad emve los Estados Financieros y Jos registros de la Compa 
2. Los Estados Pinancieros no reejan utilidad ni pedida dbido a que cn exe periodo no existe iva económica 
2 Además ho logrado constatar que 1 libros sociales se levan conservan de acuerdo con las disposiciones Tepals respectivas 

4 Ante Las revisiones posibles y constuaciones que dejo escritas puedo, asegurar. señores. ecionisas que los libros contables, comprobantes, soportes. et. se llevan con preceptos legales pertinente y de acuerdo con las Normas Internacionales de l información Financiera para Fsmnes utorizados por la Superintendencia de Compañías del Ecuador 
La empresa hu cumplido con todas las obligaciones amo el Servicio de Rentas Internas como Agente de retención y percepción del Impuesto a la Renta e IVA y sus pagos dentro delos plazos. establecidos para elo co función del noveno digto del RUC. 

Para tecminat, debo dejar constancia de mi to, los señores Administrativos y directivos de LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONDOR ÑAN “TRANSINTERCONDORSAN" S.A. por la atención facilidades prestadas al sasríto Comisario ln cual ha servido en mucho para el cabal cumplimiento de tad Obligación, De los señores accionistas, con mis debidas consideraciones y sigamos así lodos cumpliendo dentro de nuestra computa 

  

  

  

Atentamente, 

Y 
ño 
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COMISARIO. 
Guaranda Prov. Bolivar


